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DE S. M. 
Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

C 
POR LA QUAL SE MANDA QUE LOS OFICIALES 

de el Exercito, y Armada, Cuerpos de Milicias , Es¬ 

tados Mayores de Plazas, y de qualquiera calidad, que 

tengan empleo político en los Tribunales, y Ayunta¬ 

mientos , sean admitidos á todos los a£tos, y funciones 
de su estatuto correspondientes á sus encargos, con el 

Uniforme propio de sudase; y que se les reinte¬ 
gre de las asignaciones, y emolumentos que 

hayan dejado de percibir* 

-En la Imprenta de Pedro Marín. 
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Don CARLOS POR LA 
gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sici- 
lias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Cordova, de Cór¬ 
cega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Algecira, de Gibral? 
tar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales, y Occidentales* 
Islas, y Tierra-Firme del Mac 
Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán, Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tiról, y Barcelona, Se¬ 
ñor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
A los del mi Consejo, Presidente, 
y Oidores de mis Audiencias, Al¬ 
caldes , Alguaciles de mi Casa, Cor¬ 
te, y ChanciHerías,, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Goberna¬ 
dores., Alcaldes Mayores , y Or¬ 
dinarios, y otros qualesquier, Jue- 



* ces, Justicias, Ministros, y Perso¬ 
nas de estos mis Reynos, asi de 
Realengo , como los de Señorío, 
Abadengo, y Ordenes, de qual- 
quier Estado, condición, calidad, ó 
preeminencia que sean, tanto á los 
que ahora son, como á los que se¬ 
rán de aqui adelante, y á cada uno, 
y qualquier de Vos en vuestros Lu¬ 
gares, y Jurisdicciones, Sabed: Que 
teniendo prohibido á los Oficiales 
de mis Tropas que puedan usar otro 
trage que el respetivo Uniforme,y 
declarado consecuentemente varios 
casos, como los que en el dia se sus¬ 
citan, de negar las Ciudades la entra¬ 
da en los Ayuntamientos á los Mili¬ 
tares que son Capitulares de ellos 
con el Uniforme: Para evitar en 
adelante disputas, y recursos de es¬ 
ta naturaleza, tan poco conformes á 
mi Servicio, y al del público, por mi 
Real Decreto de veinte y uno de 
este mes, comunicado al Consejo, he 
venido en mandar, que los Oficiales 
de mi Exercito, y Armada, Cuer¬ 
pos de Milicias, Estados Mayores 
de Plazas, y de qualquiera calidad, 
l; que 



que tengan empleo politico en los 
Tribunales, ó Ayuntamientos, seaú 
admitidos á todos los a6tos, y fun¬ 
ciones de su estatuto, correspondien¬ 
tes á sus respetivos encargos coa él 
Uniforme propio de su clase: y ¡es 
mi voluntad, que los que por la ex¬ 
presada resistencia de aquellos Cuer¬ 
pos hu vieren dejado de asistir, y es¬ 
tuvieren sin gozar las asignaciones, 
y emolumentos legitamente conce¬ 
didos á sus empleos, se les. reintegre 
de todo lo que no hayan percibido, 
como si efectivamente se huviese 
verificado su concurso. Y publicado 
en el mi Consejo el citado Real De¬ 
creto en veinte y quatro de este pro1 
pió mes, acordó expedir para su 
cumplimiento esta mi Real Cédula; 

ilr-Por la qualos mando, veáis la cita¬ 
da mi Real Resolución, y la guarr 
deis, cumpláis, y egecuteis, y ha¬ 
gáis guardar, cumplir, y egecutar en 
todo, y por todo, como en ella se 
contiene, sin contravenirla en mane¬ 
ra alguna, con ningún pretexto, antes 
bien daréis para su observancia las 
providencias que convengan. Que 

asi 

2Z. 



asi es mi voluntad; y que al trasla¬ 
do impreso de esta mi Cédula, fir¬ 
mado de Don Antonio Martinez Sa- 
lazar, mi Secretario, Contador de 
Resultas, y Escribano de Camara 
mas antiguo, y de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fé, y 
crédito que á su original. Dada en 
Aranjuez á treinta de Mayo de mil 
setecientos setenta y cinco. - YO 
EL REY. = Yo Don Josef Igna¬ 
cio de Goyeneche, Secretario del 
Rey nuestro Señor, le hice escribir 
por su mandado. = Don Manuel Ven¬ 
tura Figueroa. - Don Domingo Ale¬ 
jandró de Zerezor Don Manuel de 
Villafañe. - Don Ignacio de Santa 
Clara. = Don Pablo de Mora y Xara- 
va. = Registrador Don Nicolás Ver¬ 
dugo. = Theniente de Chanciller Ma¬ 
yor. ¡= Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de la original, de que certifico. 

Don Antonio Martinez 

Solazar. 
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